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INFORME 026/CEVMRE/SO/14-12-2022 

RELATIVO A LA GESTIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO INTEGRAL 

SOBRE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE RESIDENTE EN EL EXTRANJERO Y 

EL RESTO DEL MUNDO POR EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE A.C. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, fracción I y 36, fracción XX, 

del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y a efecto de mantener informados 

a los integrantes de esta Comisión Especial, se rinde el siguiente informe en relación 

a la elaboración del Estudio Integral sobre la Ciudadanía Guerrerense Residente en 

el Extranjero y el Resto del Mundo por el Colegio de la Frontera Norte A.C.: 

 

Con fecha 07 de julio de 2022, se solicitó, mediante correo electrónico dirigido al Dr. 

Rodolfo Cruz Piñeiro, Director del Departamento de Estudios de Población del 

Colegio de la Frontera Norte A.C. (COLEF), la emisión de una propuesta 

metodológica y económica para la elaboración de un estudio sobre la ciudadanía 

guerrerense residente en los Estados Unidos considerando los siguientes datos:  

 

 Número de guerrerenses en EU, desagregado por sexo, edad y si son 

nacidos en México o son de generaciones nacidas en EU, y en este caso qué 

idiomas hablan. 

 Estados y ciudades de EU en las que se ubican los guerrerenses.  

 Municipios y comunidades guerrerenses de origen. 

 Tiempo radicado en los EU. 

 

Con fecha 25 de julio de 2022, se recibió a través del correo electrónico institucional, 

voto.extranjero@iepcgro.mx, el documento denominado “Estudio Diagnóstico de la 

Población Guerrerense en los Estados Unidos”, que incluía, entro otras, la 

propuestas metodológica y financiera para lleva a cabo el estudio solicitado. Este 

documento fue enviado por el Dr. José Alejandro García Galván, Asistente de la 

Secretaría General Académica, por instrucciones de la Dra. Ana Claudia Coutigno 

Ramírez, Secretaria General Académica del COLEF. 
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En la propuesta presentada por el COLEF se consideraron indicadores mínimos a 

ser desarrollados, los cuales son indicativos para el desarrollo del estudio, más no 

limitativos respecto de poder integrar más información de acuerdo con el grado de 

acceso de fuentes secundarias: 

1. Número de migrantes originarios guerrerenses en los Estados Unidos (EU); 

2. Distribución de la población de origen guerrerense desagregado por sexo y 

edad; 

3. Estimación de población descendiente de migrantes de origen guerrerense 

nacida en los EU. 

4. Estimación sobre los idiomas que hablan los migrantes de origen guerrerense 

y su descendencia nacida en los Estados Unidos; 

5. Estimación de la distribución espacial de los migrantes guerrerenses en los 

Estados Unidos, a nivel de estados, condados y localidades. 

6. Estimación de la identificación de los municipios y comunidades 

guerrerenses de origen de los migrantes en los Estados Unidos. 

7. Estimación del tiempo de radicación de los migrantes guerrerenses en los 

EU. 

En cuanto a la propuesta metodológica, se estableció un estudio de tipo documental, 

a través del acceso de fuentes de información secundaria, registros y bases de 

datos de diversas entidades como: el Sistema de Registro Consular de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores; el Listado Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero emitido por el INE; Encuesta de Remesas del Banco de México; 

Asociaciones de Residentes Mexicanos en Estados Unidos; Censo de Población de 

Estados Unidos; Encuesta de Migración Internacional de la Frontera Norte; Consejo 

Nacional de Población; entre otras. 

A partir del análisis de las bases de información y registros oficiales, se diseñará 

una estimación probabilística que permita extrapolar la población objetivo, su 

localización dentro del vecino país del norte y sus características sociodemográficas 

básicas antes señaladas. 

Con resultantes de las estimaciones, se propuso el establecimiento de tabulados de 

cruces de información para la caracterización del perfil de los migrantes 

guerrerenses residentes en los Estados Unidos, así como la elaboración de un 

sistema de información geográfico que permita la ubicación espacial de la diáspora 

guerrerense a través del territorio norteamericano. 
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Se establecieron también lo productos esperados para la entrega de la información 

los cuales se estructuraron de la siguiente manera:  

1. Introducción 

2. Antecedentes del estudio 

3. El proceso migratorio 

a. Flujos de origen y destino de la migración guerrerense hacia Estados 

Unidos 

b. La circularidad en la migración guerrerense 

4. La población guerrerense en el extranjero 

a. Guerrerenses en Estados Unidos 

b. Guerrerenses en el Resto del Mundo 

5. Cuantificación y localización de la diáspora guerrerense en Estados Unidos 

a. Distribución de los guerrerenses en el territorio norteamericano. 

i. Estimación de la población guerrerense por entidad en EU 

ii. Estimación de la población guerrerense por condado en EU 

iii. Principales localidades de EU de concentración de 

guerrerenses 

b. Comportamiento de los flujos de remesas de los guerrerenses desde 

los Estados Unidos 

i. Comportamiento de las remesas en los últimos años 

ii. Estimación de montos de remesas de los guerrerenses desde 

los Estados Unidos 

6. Caracterización de los migrantes y residentes guerrerenses en los Estados 

Unidos 

a. Caracterización de los flujos migratorios de los guerrerenses hacia 

los Estados Unidos 

i. Características sociodemográficas 

ii. Comportamiento del perfil sociodemográfico 

iii. Tendencias y cambios en el perfil del migrantes guerrerense 
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b. Características de los residentes guerrerenses en los Estados Unidos 

i. Características sociodemográficas 

ii. Inserción laboral y principales actividades económicas 

iii. Descendencia, segundas y terceras generaciones 

7. Conclusiones 

a. La diáspora guerrerense 

b. Implicaciones de su localización 

c. Espacios de oportunidad Bibliografía 

Anexo Metodológico  

Anexo de cuadros y mapas 

 

Esta información, entregada bajo el siguiente programa de trabajo:  

 

Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 

Gestión de información institucional                 

Envío de solicitudes de información de transparencia                 

Recepción y procesamiento de datos                 

Diseño e integración de tabulados                 

Diseño e integración de cartografía analítica                 

Gestión de información de fuentes bibliográficas                 

Compilación de fuentes abiertas                 

Análisis bibliográfico                 

Gestión con Organizaciones de Residentes                 

Establecimiento de contactos                 

Entrevistas e intercambio de información                 

Integración y análisis de resultados                 

Integración de resultados cuantitativos y cualitativos                 

Elaboración de estimaciones cuantitativas                 

Construcción de perfil sociodemográfico                 

Integración de Informe de Resultados                 

Integración de los capítulos 1 al 4                 

Integración de los capítulos 5 y 6                 

Integración del capítulo 7 y los anexos                 

Revisión de estilo y redacción                 

Entrega de los productos finales                 
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En cuanto a la cotización del estudio, se estableció que comprendería la 

participación de 3 investigadores, con el apoyo de: 1 técnico especialista en 

procesamiento de datos, 1 técnico especialista en geomántica, y 1 técnico 

especialista en análisis bibliográfico y documental. Se contempla además la 

realización de traslados para la presentación de resultados, por lo que se incluye el 

concepto de viáticos, además de los gastos de papelería, edición e impresión de los 

productos del estudio. 

El monto total estimado para la realización del estudio fue de $350,000.00 pesos 

mexicanos, además, se propuso que el estudio se desarrollara sobre la base de la 

firma de un convenio específico de colaboración, el cual debería gestionarse entre 

ambas instituciones.  

Con fecha 03 de octubre de 2022, se llevó a cabo reunión de trabajo virtual con el 

Colegio de la Frontera Norte, con el objetivo de revisar detalles relativos al acto 

protocolario de la firma de los convenios general y específico para el desarrollo de 

un estudio integral sobre la ciudadanía guerrerense residente en Estados Unidos y 

el Mundo.  

Estuvieron presentes, por parte del COLEF, el Dr. Víctor Alejandro Espinoza Valle, 

Presidente; Dra. Ana Claudia Coutigno Ramírez, Secretaria General Académica; el 

Dr. Félix Acosta Días, Investigador del Departamento de Estudio de Población y el 

Dr. José Alejandro García Galván, Asistente de la Secretaría General Académica. 

Por parte del IEPC Guerrero, estuvieron la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 

Consejera Presidenta, las Consejeras Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta 

de la Comisión Especial, Vicenta Molina Revuelta y Cinthya Citlali Díaz Fuentes,  

integrantes de la Comisión Especial del Voto de la Ciudadanía Guerrerense 

Residente en el Extranjero. 

Con fecha 17 de octubre de 2022, después de un análisis tanto de las propuesta 

metodológica y financiera enviadas por el COLEF, como de los convenios general 

y específico, por parte de ambas instituciones, se realizó el acto protocolario de la 

firma de los convenios general y especifico entre el Colegio de la Frontera Norte 

A.C y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

Con fecha 07 de diciembre de 2022, se notificó al COLEF, mediante oficio 177/2022 

del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones y Servicios, suscrito por la C. 

Alejandra Sandoval Catalán, Secretaría Técnica, la aprobación de la excepción al 

procedimiento de Invitación Restringida, aprobado por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de este Órgano Electoral, el día cinco de diciembre del 

año en curso, comunicando que el COLEF había sido favorecido en dicho 

procedimiento para la contratación del servicio de elaboración de un Estudio  
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Sociodemográfico Integral sobre la ciudadanía Guerrerense residente en los 

Estados Unidos y el resto del mundo. Lo anterior, en atención con lo dispuesto en 

el artículo 22 fracción XVIII, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

y en cumplimiento a la aprobación del Dictamen con proyecto de Acuerdo 

012/CAAS/05-12-2022. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 14 de diciembre de 2022 
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